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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. 5Í. la Reina nuestra Señora 
Q‘ D, G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid..

Según despacho telegráfi
co que del Gobernador de 
Palencia acabo de recibir, la 
pequeña facción le,yantada 
en aquella provincia por Don 
Epifanio Carrion (a) Villoldo, 
ha sido batida por el Capitán 
Córdoba de la Guardia civil 
de este tercio: Villoldo ha 
sido cogido y muerto su 
hÿo.

Lo qiie me apresuro á 
parlicipar al público para 
su inteligencia y satisfac
ción. Valladolid 9 de Abril 
de 1860.=zCd5Zo7’ Ibáñez de 
Aldecoa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

En vista de la inaudita deslealtad 
del Mariscal de Campo D. Jaime Or. 
lega, Capitan general de las Islas Ba
leares, que en momentos críticos 
para el país, y cuando una gran parte 
del ejército llenaba tan gloriosamen
te su misión en Africa, se ha aprove
chado de esta circunstancia para dar 
el grito dé rebelión contra Ali Perso
na y las leyés fundamentales del Es
tado, trayendo engañada á la Penín

sula, donde en vano intentó’seducir
ía , la fuerza que,ten¡a á sus órdenes, 
y dejando abandonado el importante 
puesto cuyo mando le había sido con
fiado,

Vengo en resolver que sea exone
rado de todos sus émpleos, honores 
y condecoraciones, y borrado-de la 
lista de los de su clase, sin perjuicio 
de ser juzgado con arreglo .á Orde
nanza. '

Dado en Palacio á tres de Abril de 
mil ochocientos sesenta. = Está ru- 
bticado de la Real mano.=El Minis
tro interino de la Guerra , José Mac- 
croh©n.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado o.''~Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se 
traslada á este de la Gobernación en 
24 del mes último la siguiente Real 
órden, comunicada con la misma fe
cha por aquel Ministerio al Director 
general de Administración militar:-

He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
deja comunicación de V. E. fecha 16 
de Enero próximo pasado, en la que, 
con motivo de lo determinado en la 
nueva ley de 29 de Noviembre último, 
consulta V. E. la necesidad de que 
se deslinden jas atribuciones que cor
responden á la Administración mi i- 
tar, respecto, al servicio de redencio
nes y enganches de que Irata aquella. 
Enterada S; AI., y teniendo presente 
lo informado respecto al particular 
por el Consejo de Gobierno y Admi
nistración del fondo de redención v 
enganches del servicio militar, y por 
la Sección de Guerra y Alarina del 
Consejo de Estado en sus respectivos 
acuerdos de 24 de Enero próximo 
pasado y 20 del actual se ha servido 
declarar lo siguiente:

1.‘ Que corresponde al Consejo de 
Gobierno y Administración del fondo 
de redencion y enganches del servicio 
rhilitar hacerse cargo del producto de 
las redenciones que se verifiquen, á 
contar desde, la quinta de 50.000 
homares perteneciente al año actual.

quedando por consecuencia á su cui
dado el. pago de las cuotas y gratifi
caciones señaladas á los reengancha
dos ó voluntarios que hayan conlrai- 
do ó ,con traigan sus empeños con las 
condiciones que marca la ley de 29 
de Noviembre de 1859.

2." Que corresponde á la Admi
nistración militar la intervención en 
todas las operaciones cónsiguientes 
al pago de las cuotas y gratificaciones 
señaladas á los reenganchados y vo- 
luntarios dél ejército é institutos que 
actualmente existen y contrajeron sus 
empeños con arregló á las prescrip
ciones del 'reglamento de reengan
ches de 2 de Julio de 1851 y a las 
domas disposiciones anteriores a la 
citada ley de 29 de Noviembre, las 
caales deben considerarsé vigentes 
hasta tanto que sus compromisos no 
se hayan extinguido; siendo tambien 
de su incumbencia la resolución de 
las reclamaciones que se promuevan 
por los herederos de los fallecidos.

5. Que los productos de las re 
dencíones que por cualquier concep
to puedan hacerse por individuos cor
respondientes á reemplazos anterio
res al de- 50.000 hombres del año ac
tual, ingresarán ene! Tesoro público 
y figurarán en la cuenta que la Ad
ministración militar rinde al Tribu
nal delas del Reino.

4.° Que las devoluciones que se 
manden hacer de los 6.000 rs. á los 
individuos que, habiendo redimido la 
suerte en quintas de años anteriores 
justifiquen despues 'que estaban libres 
dé ellas, deberán llevarse á efecto 
por la Dirección general del Tesoro 
con intervención de la Administra
ción militar, y lo mismo se practica
rá respecto ó las cantidades que se 
manden entregar por cuenta dé di
chos 6.000 rs. á los suplentes de 
quintos que redimieron su suerte 
conforme al tiempo que sirvieron por 
ellos.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. AiinUtro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia, 
la del Consejo de esa provincia y de- 
mas efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Alarzo de 1860.=ÉÍ Subsecretario,

Juan de Loi^nzana.^^Sr. Goberna
dor de la provincia de ....’

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo.Sr., Enterada la Reina (q. D.g.) 
del expediente instruido en esa Di. 
reccion general á consecuencia de Io 
solicitado por varios comerciantes in
troductores de tubos de hierro asfal
tados y .embetunados para cañerías 
de gas y otros usos, los cuales piden 
que en atención ó que esta clase do 
ai tefactos no tienen en el arancel vi
gente partida espresa ni conocida
mente análoga que aplicarles, y que 
de hacerlo de lp.571 resultarian muy 
recargados y- Púlpodrian em panera 
alguna introducirse, en razón á que., 
la capa de asfalto y arena de que es
tán cubiertos vendría á pagar como 
hierro; y considerando que. además 
de las razones expuestas por los inte* 
resados, cuya fuerza y .verdad no 
puede desconocerse, existe la muy 
atendible de que por consecuencia de 
esa falta de partida espresa pordonde 
adeudarlos, y de las dificultades que 
ofrece naturalmente el encontrar, 
siquiera sea aproximadamente, la 
veidadera relación de Ias diversas 
materias de que se hallan compues
tos los tubos, rara es la ocasión en 
que no se han promovido dudas y 
consultas por las Aduanas, confe§an-- 
do todos los empleados :j aun esa 
rnísma Dirección general la imposi-' 
bilidad de afprar.Ios en términos; jus
tos y razonables, se ha servido dispo
ner, de conformidad con lo propues
to por V. L, que en lo sucesivo, ó 
ínterin no se apruebe el proyecto de 
reforma del arancel en lo relativo á 
las diferentes clases de hierro que el 
mismo comprende, satisfagan á su 
introducción en el reino los espresa-. 
dos tubos embetunados y asfaltados 
44 rs. quintal en bandera nacional, 
y 49 en extranjera y por tierra, que 
es la cuota asignada á los mismos en 
el citado proyecto.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ala-

MCD 2022-L5



222
drid 9 de Marzo de i860.=:Salavcr- 
ria.=Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

Exemo. Sr.: líe dado cuenta a la f 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins- J 
Iruido por esa Dirección, en cumpli* ■ 
miento de la ley de ib de zUndl de j 
1855, pana llevar á < f do la revision 
de la carga de justicia de 640 rs. 66 
céntimos anuos que como comparií- 
cipe de. la que figura en -el presupucs- 
lo vigente al número 66, art. 5.", ca
pítulo 51 de la sección 4.' percibe el 
Ayuntamiento de Bilbao.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura 

otorgada en Bilbao á 11 de Aelubre 
de 1826/ por la que eb Síndico del 
Gónsulado de la misma villa, compe- 
tentcmente autorizado, lomó á prés
tamo del Ayuntamiento 15.116 rs. 16 
maravedís al rédito anual ole 4 por 
100, cuyo testimonio resultó confor
me con el original a que so refiere 
en el colijo ejecutado previa citación 
del Promotor fiscal de Ibicicnda':

Vista la certificación expedida por 
el Vocal Secretario de la .lunládeGo- 
mercio de Bilbao en 20 de Enero de 
1857, de la que resulta qoe no ha 
sido redimido ni itidemnizado bajo 
ningún concepto el caillai expresado, 
ni tampoco lo ba sido por la Direc 
ciou de la Deuda publica, según las 
relaciones de pagos hechos por ella 
que se lían tenido presente:

Vista la ley de 29 de Abril de 1865 
delci-.minando la «•(■vision y reconoci- 
inienlo de las cargas de justicia, y (d 
arl. 9." de la de presupuestos del año 
último eslableci uido la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que la obligación Cim. 
Iraida en la citada eserilurá esta sub- 
sistente: que el Estado ha sucedido 
en ella al su tiiuirse en la per-onali- 
úad del (d.isulado, h e éudose cargo 
de las obras construidas por este y 
suprimiendo los arbitrios que servían 
de hipoteca al capital lomado ó prés
tamo, y lo ha reconocido pagamlo los 
réditos desde <|ue dejé de haecrlo el 
Consulado:

Considerando que el dcrc<'ho de es
te partícipe se funda en un titulo one
roso, y que se halla acreditada, no so- • 
lo la legitimidad de la carga de justicia 
sino su imperte;

S. M., eonformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, Asesoría general de 
este Ministerio y esa Dirección, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revision y reconocimiento 
de cargas de .Justicia, por el que se 
declara subsistente la deque se trata.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres- 
pondícnles. Di ts guarde á V. E. mu-
dios años. Madrid 28 de Marzo 
1860.—Salaverría. —Sr. Directos 
lierai del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

lasíruecionpúbliea.—Negociado o.’

De órdenólc S. M. la Reina (Q. D. G.) 
’Te mi lo á V.'S. un cji m,pla«í‘ de 4a oir- 
enkw dirigida con esta 
á los RecloTcs para la 
mentó de la educación 
de los sordo-mudos 'y 

misina feCha 
mejora .y Fo- » 

■y' miseíñanza 
los'Ciegus. La í

circular explica el plan del Gobierno, ' 
así como la medida en que se piaqio- 
me realizrírlo y la parle en que han de 
'Contribuir á ello las Auloridades loca
les y provinciales. Pcir su posición y 
por su natural y legítima influencia 
en las provincias, los Gobernadores 
<(stón flannados á influir eficazmenle 
en tan importante obra, proporcio- 

! mmdo Tondos procedentes de fumte- 
’ mones ¡«adosas ó dc'OlTO origen be

néfico, y cuidando de quese consignen 
las sumas n cesarías en los presupues
tos provinciales, cnando no fuere po- 

' sible (disponer de orros recursos. Las 
j disposiciones qm; adoptaren con fal 

(rbjeto coadyuvando al propio tiempo 
con todo 'd lleno Me su autoridad á 

j lOs Rectores/ •producirán seghtos fru
tos, poniendo en ejecuefon en In'eve 

; término un peiusamiemto q44-e cuenta 
en sn Favor con todít-s las 
Excusado es recomendar 
cooporacinn mas decidida 
cargo digno de la mayor 

simpatías.

en un em 
considera-

ciou. Dd celo y el acierto con que 
V. S. promueve y dirige todos los ser- 
vicios útiles en la provincia de su dig
no cargo, nie prometo tener la satis- 
ficción de poner en conocimiento de 
S. M. los resultado más lisonjeros, de
bidos á los solícitos y eficaces esfuer
zos de V. S.. para llever ó efecto las 
¡irescripciones de la ley de instrucciim 
pública (:n esta pai te.

De Real órden lo digo ó V. S. para 
su conocimimito y efectos consignien- 
tcs. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid lade Marzo de 1860.5=Corve- 
ra.=:=Sr. Gobernador de la provincia 
de.

de

La educación de los sordo mudos y 
los ciegos estacionaria en lodos los paí
ses por causas diversas, no podia sus- 
Iraerse por más tiempo al impulso que 
han recibido cutre nosotros lodos los 
ramos de la enseñanza. Pagando una 
deuda debida al inforlunio y en favor 
del bien púb ico, la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 prescribe la creación 
de escuelas especiales en lodos los 
distritos aniversarios y la admisión de 
aquellos desgraciados en las de pri
mera enseñanza. Por estos medios, 
teniendo en consideración los gravó- j 
meues de los pueblos, realizando las 
ventajas de los colegios y exilando sus,, 
inconvenientes, logrará generalrzarse J 
la educación elemental hasta ponerla J 
al alcance de los más desvalidos. i

Poco favorable la opinion pública á • 
los colegios, importa conservar los ] 
existentes sin pretender por ahora la 
creación de otros nuevos. Si no están 
demostraitos los males que se les atri
buyen, compréndese por lo ménos que

en ellos vuven los ainnínúsen el alda- 
mienlo, habituándose á una sociedad 

|>fC0Clip.-i«CÍ<)lWJSaparte e®«
propias que los inhabilita para enten- ¡ 
derse con 4os (juc hablan, du un ¡ 
aprendizajehirgo y penoso det-pues de j 
los estudios. De Im^ós m»)dos exigb« ' 
crecidas sumas para su soslenimicnlb.. 
al pirntoque si hubieran de satisfacer 
todas las necesidades, se elevarían los 
gastos á una cifra enorme é 'insopor- j 

table. A falla, pues, de olías razones 
bastaría esta sola para dar la prefe- 
reneña á las escuelas especDilés.

La educación más elemental puede ‘ 
dirigirse en común con la de los niños 
dolados de la vista y la palabra. Por 
mas que la preocupación y aun la ex
cesiva modestia de algunos oponga 
resistencia, el maestro educado en la 
Escuela normal, imbuí 10 en los prin
cipios de pedagogía y en los métodos 
y procedimientos, no lardará en ha- 
Uarse en disposición de iniciar en los 
eonocímienfos más indispensables ó 
los sordo-mados y los ciegos sin per
juicio alguno, antes bion, con venta
ja de la cultura intelecluol y moral 
de los demás alumnos. España, que 
tiene la honra de ser la patria de 
los primeros hombres que lucieron 
baldar á los iñudos, la Tiene tam
bién en haber pr ícticado los prime- 
rOs ensayos para inslruirles en co
mún con los demás niños. A prin
cipios dd siglo alcanzó gran repu
tación en Sevilla una esca la de 
esta clase; posteriormente han exis
tido otras en distilos puntos dél 
reino, más ó menos conoci<las, y 
en la aeuualid.rd las hay tambien en 
varias provincias. Otro lanío sucede 
en muchos Estados de Europa y del 
Norte de América, y en todas parles 
con notable fruto. Estos ejemplos 
bastarán para alentar ó tos maestros 
má.s desconfiados de sus fuerzas hasta 
tanto qm* Hegen á ser familiares tos 
métodos especiales, y la experiencia 
destruya por completo las preocu
paciones.

Conforme áfiste pensamiento, 
debe organizarse la educación ó 
ius ruccion de los sordos-mu los y los 
ciegos, encomandando ó las escue
las de primera enseñanza la inicii- 
ciou en las iñás indispensables no
ciones para la vida moral y religio
sa; á fas especiales, la ampliación 
de los mismos conocimientos; y al 
Colegio de Madrid, una educación 
mas esmerada y completa para los 
que por su posición se hallaren en 
estado de costearía, ó por su con
ducta y disposiciones se hicieren 
acreedores á los auxilios del Estado 
El aprendizaje de un oficio en los 
talleres agregados á los estableci
mientos especiales ó de los parti
culares que se presten á ello termi
nará el cuadro de la enseñanza.

Tal es el sistemará cuya realización 
han de eneaminarse los esfuerzos del 
Gobierno y sus delegados.

Ante lodo era iíidispensable la re
organización del Colegio de Madrid, 
donde se conservan nuestras gloriosas 
tradiciones, donde ha de formarse. el 
pioíesorad» especia^ y donde hun de que cuentan para subvenir honrosa-

somelersc al crisol de là práctica y 
perfeccionarse los nuevos métodos. 
Una .Junta compuesta de personas 
compelenlos se ocupa en la reforma 
con particular inteligencia y celo. Los 
Irabajo.s (pie ya ha terminado y los 
que está preparando dan fundados 
motivos á esperar el :icierlo, por mas 
que las mejoras proyectadas sean len
tas por su propia naturaleza.

Mientras tanto, los alumnos de la 
Escuela normal Central asisten á las 
iecciomís del (colegio di} sordo-mudos 
y de ciegos, y toman parte en los ejer
cicios práctico*. Hace mas d<- dos-años 
que con tal objeto se inauguró un 
cuiso especial de estudios y continúa 
en el presente. En esté tiempo se han 
instruido ya muchos macstr-s. y se 
hallan en aptitud de e jercer la ense
ñanza,)' de servir de guía ó sus com
profesores de las provincias.

En lates circunstancias, deber e^ 
de la Administración adoptar las di.-- 
pósicioncs mas coñducenlesó preparar 
la creación de las Escuelas especiales 
para cuando se hayan formado profe
sores idóneos, y para la asistencia de 
los infelices que carecen del don de 
la palabra ó del sentido de la vista á 
las de primera enseñanza^ practicando 
ensayos parciales antes de prescribir 
un régimen genei al.

.Algunas provincias y aun Munici
palidades til mm creadas y en ejerci
cio sus escuelas especiales, y otras 
practican di!ig< neias eficaces con el 
propio objeto. A poco trabajo se per
feccionarán las una* y se establecerán 
las otras. En los demás distritos nui- 
versitarios no puede hallar grandes 
dificultades uto. m jora.que tiene de 
su parte la opinion general. Organi
zando las escuel is con la mayor sen
cillez posible,dejando al tiempo de 
su desarrollo á medida que crezca la 
concurrencia de alumnos, bastara cu 
un principio uno ó dos prolesores con 
auxiliares módicamonte retribuidos y 
medios materiales de enseñanza poco 
costosos. La caridad privada tan inge
niosa en escogitar socorros para los 
menesterosos contribuirá en gran par
le á los gastos donde quiera que se 
acierte á excitaría y dirigiría. Guando 
no baste el rico tesoro de la caridad, 
proveerán los Fondos públicos, contri
buyendo al sostenimiento de cada es
cuela Ias provincias del respectivo 
distrito.

Sin perjuicio de organizar talle
res agregados ó los establecimientos 
donde las circunstancias lo permi
tan, no se considerará este gasto 
obligatorio. Puede supliese con gran 
provecho el servicio á que so des
tinan concurriendo los alumnos a 
lo.s de los particulares ’qíie se pres
ten ó ello voluhlariamenle. No falla» 
rán artesanos honrados é inleligentes 
que lomen con gusto á su cargo el 
cuidado de enseñar á los sordo-mudos 
un oficio con que guíen su subsisten, 
cía, ni habrá que hacer tampoco gran
des esfuerzos para que profesoi-es dis
tinguidos se ocupen en instruir con 
igual fin á los ciegos en la música.
pruicípal, si 00 el único arbitrio con
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mente á sus necesidades los que care
cen de bienes de fortuna. Lo.s premios 
y distincione.s honorifici.', y aun las 
recompensas pecuniaria.s en último 
caso, abrirán j.odo.s lo.s talleres, cuan
do no bastase, lo cual es muy du.loso, 
acudir á los nobles scnlimienlos de 
los artesano*'.

Para fomentar la concurrencia á 
las escuela.s especiales conviene ha
cerlas accesibles á lodos. Las familias 
acomodadas sufiagaián Vos gastos que 
ocasionen sus hijos. Para auxiliará 
los pobres se eseitará el celo de fas 
personas y sociedades, benélicas, y dé 
los Ayuiilainientos y de las Diputacio
nes provinciales para <jue señalen 
pensiones en favor de los mas acree
dores por su inforiu io, y conducta. 
Los establecinnentos de (xmeliccncia 
de. los pueblos donde se hallare la es
cuela podrán tambien acoger á los 
pobres que hubieren de concurrir á 
ella, pouiéndose al efecto de acuerdo 
las provincias de cada distrito univer
sitario.

Asi los benefii ios de estos Institu
tos de educación, y enseñanza alcaii- 
.zprán á lodos ó al mayor número de 
necesitados.

La admisión de los sordo-mudos y 
los ciegos en las esciiela.s de primero 
enseñanza apenas requiere nuevos 
gastos. Algunas láminas y otros obje
tos análogos de insignificante valor 
es cuanto^ se necesita agregar á Io.« 

. enseres indispensables en loda.s. Los 
• ¡profesores.que no se distinguen mé- 
hos por su capacidad que por su de
sinterés, y que se hallan siemfire dis 
puestos á prestar los serMeios que de 

•ellos dependen, no esperarán aumen
to de sueldo para ac oger en su clase 

•■y comunicar la ¡ns'r icciou á cuantos se 
presentaren á recibiila, cuidando de 
promover al propio ieinpo relaciones 
benévolas entre lodos sus discípulos. 
Los premios y ventajas en la carrera 
del profesorado avivarán y sostendrán 

.su celo cuando fuere preciso recurrir 
á tales estímulos. Las escuelas dirigi
das por maestros instruidos ya en los 
métodos y prácticas especiales servi
rán de modelo á los demás profesores, 
y las conferencias ó 'ecciones extra
ordinarias que se establezcan al efec
to en las Escue'as normales y la au
torización para que los maestros en 

: ejercicio concurran por dos ó Ires me
ses á las escuelas especiales contribui
rán á propagar rápidamente estos 
conocimientos en el magisterio. Au
nándose todos los esfuerzos, y en- 
caminandose Autoridades y maestros 
de común acuerdo al mismo fin, 
«o es dudoso que la estadística de 
primera enseñanza que deberá for
marse al terminar este mismo año 
comprobará la concurrencia de mu
chos sordo-mudos y ciegos á Ias 
escuelas, reservadas cási exclusiva- 
mente hasta hoy á los niños más 
favorecidos por la naturaleza.

A los Redores loca el impulso y la 
dirección de la reforma en los res- 
pectivos distritos universitarios; y 
S. M. la Beina (Q. [j. G.), animada de 
los mejores deseos, me.encarga reco
mendaría á V. b. con lodo encareci

miento. Enterado del plan del gobier
no y de la manera en que se oropone 
llevarlo <á ejecución, practicará V. S. 
las diligencias más conducentes al 
efecto, poniendose de acuerdo con 
los Gobernadores de las provincias y 
aproveebándose del auxilio de las Jun
tas de Instrucción pública y de los Ius- 
j»eclores de primera enseñanza, dando 
parle á la Superioridad de las. dilicul- 
lades que se ofrezcan para superarías; 
de las medidas deUniliyas (pie le su
giera su ilustrado celo.para laapr.oba- 
ci(tn y de los resulla dos, obtenidos, á fin 
(,le i.nterará S. .M., vivamenle inleresa- 
daen mejorar la suerte de los infelices 
sordo-mudos y ciegos.

De Real órden lo digo á V. S. para 
sn cpnocimienlo y efeclos correspon
dientes.. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.5 de Marzo de I860. 
=Gorvera.=Sr. Rector del distrito 
universitario de.......

Obras pábl¡C(fS.

limo. Sr.: S. .M. la Beina ¡Q. D. G ), 
de conformidad con lo propuesto por 
la Junta coiisul.tiva de Gaminos, Ga- 
nales y Puertos, se ha dignado autori
zar á D., Estéban, ..Qampá y Fomenti y 

* compañía para que, salvo ol derecho 
de propiedad, y sin perjuicio de ler- 

' cero, aproveche las aguas del rio Bas
tareny como fuerza motriz de un mo.

1 lino harinero y una fábrica que inten* 
' la construir en el lérmino de Bagá, 
’ provincia de Barcelona,, debiendo su- 

jclarse á las condiciones siguientes:
j 1.* La presa se situará en el 

■ punto y con la dirección que se rn«ar- 
ca en el plano, y su altura no excede- 
rá de 50 centímetros sobre el fondo 
del cauce, refiriéndola á un punto lijo 
é invariable del terrene para que en 
lodo tiempo pueda ser comprobado.

2.’ INo podrán aplicarse las aguas 
á riegos ni otros usos que el movi
miento deí artefacto, y dt.-spiies de 
haber funcionado.en el mismo se de
volverán a su cauce natural.

5.* Se ejecutarán las obras con 
arreglo ¡ai proyecto aprobado y bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

4/ El Gobierno se reserva la fa
cultad de disponer de estas aguas 
siempre que fuese conveniente para 
establecer un sistema general de 
aprovechamiento de las del expresado 
rio, sin que en tal caso pueda aecla- 
mar el concesonaiio indemnización 
de ningún género.

De Beal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correpon- 
dienles. Dios guarde á V. I. muchos 
años. .Aladaid 20 de Marzo de 1860.=: 
Gorvera.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose ¡S. AL la 
Beina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Gaminos, Gana
les y Puertos, se ha dignado autorizar 
á D. Rafael de Uría, vecino de Gan-

gns de Tinco, para que salvo cl dore*
’ elle de propiedad, y sin perjuicio de 

tercero, aprovecluí las aguas del rio 
Valdebueyes como fuerza motriz de 
dos forjas á la ealajana que intenta 
establecer en el siiio llamado la Vion- 
ga, término de Piñeira, concejo de 
Ibias, provincia de Oviedo; debiendo 
sujetarse á las condiciones,siguientes:

1. La altura de la presa no podrá 
exceder de la que se marea en el pía 
no y se referirá a un punto lijo é in- 
vaiiabledel terreno para que pueda > 
ser comprobada en todo tiempo, <

2. No podrán aplicarse L¡s aguas 
ó riegos ni otros usos que el moví, 
miento del artefacto y después de haber 
hmeionado en el misino se devolverán 
á su cauce natural.

3. Se ejecutarán las obras. con 
arreglo al.prwyeclo aprobado y. bajo 
la ispeccion del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

4. * El Gobierno se reserva la Bj- 
cnllad de disponer de estas aguas si 
asi fuese convenienle para establecer 
un sistema general de aprovechamien
to de las del expresado rio, sin que 
en tal caso, pueda reclamar el conce
sionario indemnización de ningún gé
nero.

De Boal órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y (dedos consi- 
gni ules. Dios guarde á V. L ,mu
chos años. Aladrid 24 de Marzo de 
1866.=Gorvera. = Sr. DirecVir gene
ral de Obras públicas.

limo. Sr : Accediendo S. AL la 
Beina (Q. D. G.) á lo solicitado por 
Don Francisco Maestres y Puj'61 y 
compañía, vecinos de Barcelona, ha 
resuello aulorizarb s por el lérmino 
de un ano para que practiquen los 
estudios de un canal de navegación 
y ‘'iego, que derivado del rio Ne- 
guera Palleresa , en el punto inter
medio del derruido puente del Dia
blo y del paso del Garacol, fertilice 
el campo de Tarragona y ponga en 
comunicación el puerto de Salou 
con la ciudad de Reus; enlendién- 
dose que por esta autorización no 
adquieren derecho alguno los inte
resados á la concesión definitiva de 
las oblas, si no se estima conve 
niente, ni á indemnización de hin-

ESTADO QUE SE CITA. '

PUEBLO DE...... Edad. Desgracia.
Tiene ó no pa
dres o tutores. OBSERVACIONES.

F. deT. . . . . 2 Sordo-mudo pMadre viuda. (Aquí se pondrán las
N. D.. . . . . 4 Giego. . . Tutor.

noticias relativas ai 
estado de fortuna de
las respectivas fami
lias. Si están ó no en
situación de pagar la 
educación del desgra-
ciado fuera de su casa, 
y si además de su es-

1

pecial desgracia tiene 
alguna otra enferme
dad ó achaque, si ha 
asistido ó asiste á la 
Escuela del pueblo.

1 225 
j gtm género por los trabajos “que 

practiquen.
De Beal orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 20 de .Marzo de 1860.__
Oírvera
Obras públicas.

Director General de

I!mo Sr.: Accediendo S. AI. la Rei- 
*1.9 ÍQ- D. G.) a lo solicitado por Dou 
José .Alvarez Bahamonde, ha resuello 
autorizarle para que en el término 
de un año practique los estudios de 
canal de riego derivado del Guadali- 
mar que fertilice los términos de Vi
llacarrillo. Sabiote, Ubeda, Castellón, 
Santisteban y las Navas de San Juan; 
en la inteligencia de que por esta au- 
toiizacion no adquiere el interesado 
derecho á la concesión de las obras, 
si no se estima conveniente, ni á in
demnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

De Beal órden lo digo á V í. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1860.= 
Corvera.=Sr. Director General de 
Obras públicas,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR

Siendo indispensable tener en este 
Gobierno conocimiento exacto del 
número de ciegos y sordo-mudos que 
haya en la provincia para en su vista 
poder dar cumplimiento á una dispo
sición que el de S. Al. ha acordado 
en beneílcio tie esta clase desgracia
da , espero que en el término de 
ocho dias me remitan lodos los Al
caldes un estado dé los ciegos y sordo
mudos que haya en sus respectivos 
pueblos, arreglado al modelo que á 
continuación se inserta, prometién
dome ¿jue dichos Alcaldes tendrán en 
consideración la clase de servicio 
que se les reclama y que le cumpli
rán sin dar lugar á nuevos recuer
dos. Valladolid 7 de Abril de 4860; =c 
Gástor Ibanez de Aldéccá.
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¿ .fose Sobaler, Juez de primara ins

tancia del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
y por testimonio del Escribano que 
refrenda se sigue expediente ejecuti
vo á instancia de Doña María del Sa
grario Guijarro de Alday, vecina de 
Madrid contra José Grijalbo de aque
lla vecindad, D. Manuel y D. Antonio 
Grijalbo, que lo son de esta Ciudad, 
sobre pago de 209,666 rs. procedentes 
de escritura pública quels son en deber 
losprimcros;y el segundo como fiador 
y principal pagador, y por auto de 
ayer he acordado se saque á publica 
subasta una fábrica de harinas, sita en 
término de' Castrodeza, á la inmedia
ción de dicho pueblo, sobre el Rio Hor
nija, en el sitio que se hallaba el Mo
lino Valcuebo ó Molino titulado de 
Arriba, con toda su maquinaria com
pleta, salto de aguas y servidumbres 
necesarias: tiene tres paros de piedras 
de Laferté, la cual pertenece al D. José 
Grijalbo, se halla embargada y tasada 
en 316,686 rs. á deducir cargas, y su 
remate tendrá lugar el dia 22 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en 
las Casas Consistoriales de esta Ciudad, 
hallándose el expediente en la Escri- 
panía para que las personas á quienes 
bueda interesar su adquisición se en
teren de él.

Dada en Valladolid á 28 de Marzo 
de 1866.=Josó Sabaler.=Por man
dado de su Señoría, Leon González 
Cuende.

Don Lorenzo de Torres Gil, Escribano 
público por S. M. del númeio y 
Juzgado de esta villa de Villalón. 

Doy fé: Que en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido y sustan
ciado incidente de pobreza entablado 
por el Procurador de este número 
Don¡Leon de Vega á nombre y con 
poder bastante de Justo Gil, vecino 
de Guaza, para litigar contra Don 
Joaquin de la Rosa, vecino de Her
rín de Campos, en cuyo incidente 
se ha pronunciado la sentencia que 
á la letra dice así.

Sentencia. En la villa de Villalón 
y Febrero 9 de 1860, Don Tomás 
Maroto Salado, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido:

Vista la demanda de pobreza pro
puesta por Justo Gil, vecino de Gua
za, segunda en rebeldía de D. Joa
quín de la Rosa que lo es de Herrín, 
con los estrados de esta Audiencia 
en la que tambien es parte el Pro
motor fiscal y

Resultando que Justo Gil ha pro
bado por medio de tres testigos á 
los folios 53 y 54 de este espedien- 
te que solo posee cincuenta y siete 
obejas y que no siendo el producto
de estas bastante 
clones de su casa 
además al jornal 
cero del campo.

Resultando ' del 
26 que Justo Gil, paga por urbano

y ganadería, cnarenla'y nueve rea
les y setenta y un céntimo de con
tribución.

Considerando aun cuando Justo 
Gil posee las cincuenta y siete obe
jas ya citadas estas no producen el 
doble jornal que gana un bracero 
en esta loealidád.

Considerando que aunque Justo 
Gil paga anualmente alguna contri
bución , esta cantidad no es bastan
te por la ley para litigar como rico.

Vistos los artículos 181 y siguien
tes de la ley de enjuiciamiento civil.

Fallo. Que debo declarar y de
claro pobre al referido Justo Gil y 
mando se le ayude y defienda en el 
papel de su clase, sin exigirséle 
derechos por ahora conforme á loj 
prevenido en el articulo 179 y si-^ 
guientes de la misma sin perjuicio 
de la últerior responsabilidad que 
establece el artículo 260.

Asi por esta mi sentencia que 
además de nolificarse á los estrados 
de este Tribunal y por medio de 
edictos se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincial según lo 
provenido- en el artículo 1196. Lo 
pronunció mandó y firmó.=Tomás 
Maroto Salado.

Pronunciamiento. Dada y pronun- 
j ciada fué la anterior sentencia por 

el Sr. Don Tomás Maroto Salado 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalón y partido, estando
la haciendo por antemí el Escriba
no, hoy dia 9 de Febrero de 1866. 
doy fé.=Anlemi.=Lorenzo de Tor
res Gil.

Lo relacionado es sustancialmente 
cierto y lo inserto conviene con su 
respectivo original que obra en el 
espedíente de su razon á que caso 
necesario me remito. Y cumpliendo 
con lo mandado en la sentencia 
inserta, pongo el presente que signo 
y firmo con V.“ B.” del Sr. Juez, 
en estas dos hojas del sello de po
bres rubricadas con las que acos
tumbro en Villalón y Marzo 29 de 
1866.=Lorenzo de Torres Gil.=V.'’ 

,B.“, Maroto Salado.

LA BENEFICIOSA
//14 y medio por 160 anual. !'!

Asociación mútua para colocar Eco„ 
nomias y Capitales, verdadera y uni
versal Caja 'de Ahorros aprobada por' 
el Gobierno de S. M. y el Consejo 
Real.

Se admiten imposiciones desde 20 
rs. en adelante en Valladolid casa del 
representante delà Compañía Plazuela 
de Portugalete núm. l.“ donde se da
rán todas las esplicaciones que sean 
desearen.

A voluntad de su dueño, sé vende 
una casa sita en el Arrabal de Porti
llo de esta provincia, que fué del 
Conde de Superunda y hoy de D. Al
berto Manso de Velasco, sh hijo. La 
persona á quién convenga podrá di
rigir sus proposiciones 'á dicho Señor 
D. Albérto; Calle dé Pizarro num. lO- 
cuarto 2? ém Madrid.

á cubrir las aten- 
y familia, atiende 
eventual de bra-

certificado folio

Se halla vacante la plaza de sacris
tán y organista de la Parroquia de 
San Nicolas de esta ciudad, por 
fallecimiento de D. Julian Hujano; 
la persona que quiera aspirar á ella, 
acuda á Don Francisco Sobrino Car-

Se venden todos los efectos de la 
Casa de Banoé de las pUert-ás de Tu 
delà, como son: las ocho pilas de pie
dra, dos calderas, dos depósitos, ca
ñerías de plomo, las llaves de bronce 
y demás efectos: podrán tratar con 
su dueño, quc vive en Cantarranas, 
núm. .6, piso segundo.

Se vénd^n dos caballos Castaños, 
empelados, dé edad de cinco á seis

. bajósa, Pairoco de la misma. En el 
término de quince dias contados 
desde este anuncio. Se le dá casa 
en la.misma Iglesia la dotación se
gún el último concordato y derechos 
de pie de altar.

Las personas que se Marean con de
recho á los bienes que pertenecieron 
á Juan Garcia Maeso, vecino que fué 
de Malilla de los Caños, en esta pro
vincia, bien como acreedores, legata
rios, ó por otra razon, acudan en tér
mino de 56 días á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial, ante D. Patricio Mendez y Don 
Florencio González, testamentarios y 
vecinos del referido pueblo con los 
documentos necesarios; pues pasado 
sin realizario les parará perjuicio.

VENTA

Se vende una heredad de tierras de 
cabida en junto 206 higuadas, un pra
do de 9, una era cercada de piedra 
de 2 obradas, un Molino harinero, y 
una Gasa de nueva construcción, que 
produce en renta 270 fanegas de trigo 
anuales libres de contribución y pues
tas en esta Gapital y 3,600 rs. Dichas 
fincas radican enja villa de Adalia^ 
cinco leguas de esta Gapital..,,

La persona que quisiere enterarse 
de su precio y -condiciones, pasará á 
la Escribanía de D. Castor Simón To
ranzo, Plazuela de las Angustias 
núm. 11.

■ ——— “^—-———■ .

Quien quisiere tornar en arronda- 
miento el disfrute de pastos de la de- 
hesatitulada la Armedilla término de 
Aldealvar propia de D. Paulino Rodri
guez, vecino de Segovia y Doña Lucía 
Gil de Casala; se señáláeiremalepara 
el día 12del próximo Abril, de onceá 
doce de su mañana en el Molino de 
los Alamos donde estará presente el 
pliego de condiciones. 

' ' 'VENTA." , ■

años uno y de cuatro á cinco el otro; 
alzada siete cuartas y siete dedos, am
bos capones, buenos para carruage y 
silla. Darán razon en casa de la Seño
ra Vizcondesa de Garcigrande.

RELOJ EN VENTA.

En Olmedo se halla de venta á pre
cio convencional la máquina de un 
reloj de campana grande ó sea para 
Torre, que aunque usada se halla en 
buen estado y completas todas sus 
piezas.

Con el Presidente del Ayuntamien
to de dicha villa puede tratarse de 
ajuste.

■------=^00 0000 00 oc==----- -

Libre de cargas, se vende una 
magnifica heredad de tierras en, tér
mino de Villalar. En la Escribanía . 
númeraria. de D. Baltasar Llanos Gon
zalez, vecino de esta Ciudad, en la 
Plazuela de S. Benito núm. I." darán 
razon.

En la cantidad de 24.550-rs. sé ha 
tasado una casa sita en el casco de 
esta ciudad, calle de Francos núm; 09, 
propia de D. Ignacio Grijalvo, que 
se vende judicial mente para hacer 
pago á D. Luis Jouron de la cantidad 
de 525 rs. á que fué condenado en 
juicio ver bal celebrado ante el Señor 
p. Ricardo Martínez Sovejano, Juez 
de Paz de esta capital. Su remate está 
señalado para el dia 17 de Abril pró
ximo de once ¿í doce de sn mañana 
en la Escribanía del autorizante y 
ante el portero Comisionado que sus- 
cribe. = Pedro Monteliano.=P. S. M. 
Francisco dé Cospedal y Muñoz,

En el ferro-carril del Norte, entre 
Pampliega y Villodrigo,, se admiten 
todos los jornaleros que se presenten 
en dicho -Villodrigo,- á los Sres. Don 
Juan Martin y hermános, vecinos de 
Valladolid; como tambien las yuntas 

. .sean de bueyes ó de muías.

Casa y bodega en venta en la villa 
deLa Seca. . ,

En la cantidad de 10,000 rs. se ha 
retasado una casa con bodega sita en 
el casco de la villa de La Seca, y su 
.calle titulada de Güeña, correspon
diente á los menores Doña Juana y 
D. Evaristo de Güeña-, residentes en 
esta ciudad, cuya finca se vende con 
autorización judicial, y su remate es
tá Señalado para el dia 15 de Abril 
actual, en la casa consistorial de di
cha villa, de diez á doce de su maña
na á testimonio del Escribano Don 
Francisco-Rodriguez; quien quisiere 
interesarse en el remate puede acu
dir ante dicho Escribano, en la inteli
gencia que no se admite postura me
nor de la tasación.

Imprenta re Manjarres y Compañía

Plazuela de las Angusti as núm. 5
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